
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 141/2022 
Y SU ACUMULADA 152/2022 
 

PROMOVENTE: PARTIDO POLÍTICO 
CONCIENCIA POPULAR DE SAN LUIS POTOSÍ Y 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 
 
 

En la Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio y anexos del Coordinador de Asuntos Jurídicos del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí. 

1334-SEPJF 

 

Documentales recibidas en el Sistema Electrónico de este Tribunal. Conste. 
 
 
 
Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil veintiséis. 
 

Desahogo de requerimiento.    
Visto el oficio y anexos del Coordinador de Asuntos Jurídicos del Congreso del 

Estado de San Luis Potosí, por medio del cual desahoga el requerimiento formulado 

en auto de diecinueve de marzo de dos mil veintiséis; al efecto, realiza diversas 

manifestaciones relacionadas con el cumplimiento del fallo dictado en autos. 

 

El Congreso local informa en lo esencial, que el treinta de marzo del presente 

año se llevó a cabo una reunión interinstitucional entre representantes de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de dicho estado, quienes integrarán la 

entidad normativa correspondiente, con el objeto de definir los puntos clave que 

regirán el proceso de consulta ordenado en el fallo. 

 

En dicha reunión se estableció una mesa de trabajo interinstitucional 

permanente para la coordinación del proceso de consulta, se elaboró una propuesta 

de metodología de consulta que será revisada y validada por las partes 

involucradas, asimismo se integró un cronograma preliminar de actividades para la 

ejecución de la consulta. 
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 Asimismo, hace del conocimiento que el treinta y uno de marzo 

del año en curso, se llevó a cabo una diversa reunión 

interinstitucional entre el Coordinador de Asuntos de Asuntos 

Jurídicos de dicho Congreso, la Subsecretaría de Enlace 

interinstitucional y la Titular de la Coordinación de Atención a Personas con 

Discapacidad de dicho estado, la cual tuvo como finalidad establecer un primer 

acercamiento de coordinación entre las instancias referidas, a efecto de analizar y 

definir líneas de acción conjuntas y se acordó llevar a cabo una nueva reunión el 

nueve de abril de este año, con el propósito de dar inicio formal a los trabajos de 

coordinación interinstitucional. 

 

 Requerimiento.  
 Conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y visto el estado de autos, requiérase a la Diputada Ma. Sara Rocha 
Medina, Presidenta de la Directiva del Congreso del Estado de San Luis 
Potosí, para que dentro del plazo de veinte días hábiles, continúe informando 
los avances llevados a cabo para lograr el cumplimiento de la ejecutoria de 
mérito, esto es, realizar la consulta a los pueblos y comunidades indígenas, 
así como a las personas con discapacidad. 
 

 Lo anterior, debiendo remitir copia certificada de las constancias con las que 

acredite su dicho. 

 

Apercibimiento. 

Apercibida que de no desahogar el requerimiento, se le impondrá una multa 

de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia; medio de apremio 

que se aplicará sobre su patrimonio personal.     

 

Notifíquese por lista y por oficio. 
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Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad.   
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